
Capitulo III 
 

Del Subprocurador General 
 
Artículo 13. El Subprocurador General tendrá las siguientes 
facultades: 
 

I. Planear, establecer, coordinar y evaluar las acciones de las 
unidades administrativas de su adscripción; 

 
II. Proponer al Procurador los proyectos de acuerdos de instancia 

o recomendación que se estime necesario formular a las 
autoridades, conforme a lo previsto en la Ley y este 
Reglamento; 

 
III. Establecer y vigilar la operación del sistema de registro de 

denuncias, quejas, juicios, excitativas, recomendaciones, 
solicitudes, convenios y, en general, de las actuaciones 
jurídicas en que la Procuraduría intervenga; 

 
IV. Dirigir y controlar los servicios de representación judicial, 

gestoría administrativa y asesoramiento que se presten a los 
sujetos agrarios; 

 
V. Vigilar que los procedimientos de conciliación y arbitraje se 

lleven a cabo conforme a las disposiciones legales aplicables y 
sean alternativas preferentes para la solución de los conflictos 
agrarios; 

 
VI. Hacer del conocimiento de la autoridad competente la 

inobservancia de las disposiciones de las leyes agrarias que 
puedan dar lugar a infracciones o faltas administrativas y, en 
general, el incumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades de los servidores públicos agrarios y de los 
empleados encargados de la administración de justicia agraria; 

 
VII. Formular denuncias ante las autoridades competentes, de los 

hechos que pudieran ser constitutivos de delitos relacionados 
con la materia agraria; 

 
VIII. Notificar a la autoridad competente, los casos en que se 

presuma la existencia de acaparamiento o concentración de 
tierras en los términos de lo dispuesto por la Ley y sus 
reglamentos; 

 
IX. Supervisar el servicio de audiencia campesina, así como los 



procedimientos para las investigaciones que se deriven de las 
quejas y denuncias presentadas, con motivo de la violaci6n o 
incorrecta aplicaci6n de las leyes agrarias; 

 
X. Proponer al Procurador el dictamen respecto a la procedencia y 

factibilidad de la terminación del régimen ejidal; 
 

XI. Proponer al Procurador la opinión de los proyectos de desarrollo 
y de constitución de sociedades en que participen núcleos de 
población agrarios, en los términos de los artículos 75, fracción 
II y 100 de la Ley; 

 
XII. Designar al comisario de las sociedades que se constituyan 

conforme a lo previsto en el artículo 75, fracción V, de la Ley; 
 

XIII. Calificar las excusas e impedimentos que presenten los 
servidores públicos de la lnstituci6n para inhibirse del 
conocimiento y tramite de los asuntos de su competencia; 

 
XIV. Participar en la elaboraci6n de anteproyectos de leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos que 
le encomiende el Procurador, y Ejercer las demás facultades 
que determinen otras disposiciones legales y administrativas, 
así como las que le confiera el Procurador, y  

 
XV. Ejercer las demás facultades que determinen otras 

disposiciones legales y administrativas, así como las que le 
confiera el Procurador. 

I.  


